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INTRODUCCIÓN 

Utilidad y alcances de esta guía  

En la actualidad, la biodiversidad se está viendo amenazada por el aumento de actividades humanas 

perjudiciales para el medio ambiente. El movimiento de individuos vivos o propágulos con asistencia humana, 

ha contribuido a que diversos organismos puedan superar fácilmente barreras biogeográficas que antes les 

impedían colonizar otros hábitat (Blackburn et al. 2015, Cárdenas-Toro et al. 2015), logrando establecerse con 

éxito en regiones donde no existen limitantes ambientales o climáticas y tener aumentos repentinos 

(explosiones poblacionales) (Valderrama 2008). 

Este fenómeno conocido como invasiones biológicas, es considerado como la segunda causa de pérdida de 

biodiversidad y uno de los cinco principales motores de cambio (McNeely 2001, MEA 2005). Se ha 

documentado que a nivel global el 90% de las introducciones de vertebrados y plantas son intencionales y el 

10% restante son accidentales (Wittenberg y Cock 2001). Los efectos negativos de las especies invasoras 

incluyen la alteración de ecosistemas completos debido a la modificación de la dinámica hídrica, alteración de 

los regímenes de fuego, del ciclo de nutrientes y de otros procesos ecológicos claves. Es así como la potencial 

invasividad de algunas especies se ha convertido en una problemática de preocupación mundial. 

Una especie invasora es aquella que al ser introducida se establece y dispersa en ecosistemas o hábitats 

naturales o seminaturales y que representa un agente de cambio que puede provocar daños económicos, 

ambientales o incluso, afectar la salud pública (McNeely et al. 2001, Baptiste et al. 2010). Basados en esta 

definición, se ha buscado avanzar en la articulación de esfuerzos internacionales por prevenir la introducción y 

propagación de especies. El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) de las Naciones Unidas (1992) 

declara en su artículo 8h que cada país parte “impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies 

exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies”. Por su parte, durante el Congreso Mundial de la 

Naturaleza de 2016 celebrado en Honolulu, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

(UICN) hizo un llamado para proteger la biodiversidad y el bienestar humano de los impactos de las especies 

invasoras. En el marco de este Congreso, y bajo el respaldo del CDB, gobiernos, organizaciones no 

gubernamentales y comunidades locales asumieron el Desafío de Honolulu y acordaron adoptar acciones 

audaces para contrarrestar las especies exóticas invasoras que afectan negativamente la biodiversidad: i) 

multiplicar los esfuerzos para desarrollar y promulgar políticas y programas eficaces de bioseguridad para los 

países y las islas; ii) aumentar considerablemente el número y la escala de las erradicaciones de especies 

exóticas invasoras, en islas y en otros sitios prioritarios; iii) integrar la prevención y el control de las especies 

exóticas invasoras en el manejo de áreas protegidas y áreas de interés para la biodiversidad; iv) invertir en el 

desarrollo, la aplicación y el intercambio de tecnologías innovadoras y otras soluciones para prevenir nuevas 

invasiones y erradicar o controlar las especies exóticas invasoras; v) colaborar con los sectores pertinentes y la 

sociedad civil para generar soluciones potenciales y más conciencia sobre las especies exóticas invasoras, 

incluyendo los impactos que se dan en sinergia con el cambio climático. 



 

5 

Colombia como país firmante del CDB (Ley 165 de 1994), reconoce la importancia de desarrollar herramientas 

que permitan la actualización de los listados oficiales, el establecimiento de categorías y metodologías para el 

análisis de riesgo de especies introducidas, invasoras o con potencial invasor. En este contexto, la Política 

Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE), incluye la 

introducción y trasplante de especies como uno de los motores de pérdida de biodiversidad y los ejes V y VI 

sobre Biodiversidad, Gestión del Riesgo y Suministro de Servicios Ecosistémicos, y Biodiversidad, 

Corresponsabilidad y Compromisos Globales, hacen referencia a la gestión integral del riesgo e involucran 

acciones conducentes a cumplir con los compromisos globales, y fortalecer e implementar esquemas de 

evaluación de riesgos y sistemas de alertas tempranas (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 2011a). 

De igual manera, como instrumento específico para la gestión de estas especies, también se encuentra el Plan 

Nacional para la Prevención, el Control y Manejo de las Especies Introducidas, Trasplantadas e Invasoras que 

define los lineamientos y acciones sobre las invasiones biológicas en Colombia (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 2011b), así como la consolidación de herramientas para la evaluación de riesgo de 

establecimiento e impacto de especies exóticas (Baptiste et al. 2010). 

Actualmente, el número de especies exóticas (introducidas y trasplantadas) en el país se encuentra alrededor 

de 297, con 42 especies de flora consideradas de Alto Riesgo de Invasión y 255 especies de fauna entre las que 

sobresalen 129 especies de peces, 52 de aves, 25 de mamíferos, 20 reptiles, 17 artrópodos, cinco (5) crustáceos, 

cuatro (4) anfibios y tres (3) moluscos, siendo escaso el conocimiento de sus impactos sobre ecosistemas, 

comunidades y poblaciones (Gutiérrez 2006; Baptiste et al. 2010; Gutiérrez et al. 2012). De éstas especies, 44 

están declaradas como invasoras en las Resoluciones 848 de 2008 y 207 de 2010 (Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial 2008, 2010), y 17 están catalogadas dentro de las 100 especies más invasoras 

del planeta (Lowe et al. 2004). Desde hace un par de años se ha venido fortaleciendo la recopilación de 

información que permita la evaluación de riesgo de invasión de especies, por lo cual este número podría 

incrementar con el tiempo. Teniendo en cuenta estas cifras y la magnitud de los impactos ambientales, 

económicos y de salubridad que tienen las invasiones biológicas, es de esperarse que países como Colombia 

participen activamente en organizaciones y grupos de investigación encaminados al control y la erradicación 

de especies invasoras. Actualmente los esfuerzos se concentran en la promoción del conocimiento sobre el 

comportamiento e impactos de estas especies; el cual, a medida que avanza, fortalecerá los sistemas de 

detección temprana e impulsará la toma de decisiones y la conciencia pública sobre el tema.  

Esta guía tiene como objetivo proveer una herramienta orientadora para la publicación de registros biológicos 

y de información bioecológica, usos y potencial invasor, como la base para los procesos de evaluación de 

riesgo de invasión de especies de fauna, flora y recursos hidrobiológicos del país. Se busca tanto la 

estandarización de los conceptos, terminología, herramientas y metodologías para el manejo de datos sobre 

especies exóticas y/o invasoras, como el fortalecimiento de una base técnica en la toma de decisiones en esta 

materia, principalmente sobre aspectos de  manejo, control y su posible erradicación.  
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Importancia de la publicación de datos e información sobre 

especies exóticas e invasoras 

La disponibilidad de información sobre especies exóticas invasoras y los fenómenos de invasiones biológicas a 

todas las escalas, es un elemento fundamental para el manejo de diferentes problemáticas ambientales a las 

que la actual sociedad se ve enfrentada. Los reportes que sobre este tema se obtienen para investigación 

científica, representan un importante beneficio para la apropiación del conocimiento por todos los actores 

involucrados, tanto entes científicos encargados de la toma y procesamiento de los datos, como la sociedad en 

general que directa o indirectamente recibe los resultados de estos estudios o que se ven afectados por estas 

especies.  

El Sistema de Información de Biodiversidad de Colombia (SiB Colombia), ha venido trabajando en promover 

la publicación de los datos e información sobre biodiversidad nativa y ha empezado a abrir nuevos campos 

relacionados en la construcción de reportes sobre especies invasoras en el país; todo esto facilita el 

almacenamiento seguro y la disponibilidad de  herramientas y guías para la publicación, de manera que para 

el caso de los reportes de especies invasoras éstos puedan:  

¶ Ser utilizados tanto para conocer nuevos casos y realizar estudios complementarios o de seguimiento 

en el tiempo. 

¶ Brindar mayor alcance, visibilidad y reconocimiento permitiendo también la replicabilidad de los 

estudios. 

¶ Conocer los efectos e impactos reales de estas especies.  

¶ Mejorar las acciones de gestión orientadas a la investigación y manejo de especies invasoras, y a la 

toma de decisiones políticas en el país.  

Aspectos importantes para documentar campos prioritarios 

para los análisis de riesgo de invasión por especies exóticas  

Bajo la premisa de que los datos son generadores de información, y de que a su vez se constituyen como la 

herramienta base para la toma de decisiones, es fundamental asegurar que su publicación se realice siguiendo 

lineamientos de calidad. Por esta razón, buscando asegurar que la información suministrada por los usuarios 

cuente con la calidad y formato requerido, las definiciones e instrucciones de estilo y formato que se 

encuentran incorporadas en cada uno de los campos, están basadas en los estándares Darwin Core, Plinian Core 

y GISIN. Su aplicación permitirá tomar decisiones sobre las acciones relacionadas con el tema de introducción 

de especies de manera justificada sobre una base científica estandarizada; lo cual implica que la 

documentación de la información se haga bajo claros estándares de calidad y prioridad. La información será 

validada posteriormente por un experto, y será publicada a través del Catálogo de la Biodiversidad de 
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Colombia con el propósito de que sea convertida en instrumento de soporte o apoyo para diferentes procesos 

de gestión en torno a este grupo de especies.  

 

No existe una metodología mundialmente aceptada o un órgano rector que defina de manera estandarizada 

las herramientas que deben ser empleadas para el análisis de riesgo de introducción de especies (Baptiste et al. 

2010). Sin embargo, en Colombia se ha avanzado en la incorporación de elementos y variables aplicables para 

los diferentes grupos taxonómicos en torno a la evaluación del riesgo de establecimiento, de capacidad de 

impacto y capacidad de control o manejo, a partir de la aplicación de metodologías ya existentes (Baptiste y 

Múnera 2010, Cárdenas et al. 2010, Gutiérrez et al. 2010).  

 

En cuanto a la prioridad de cada campo de información, a continuación se presenta una propuesta para 

identificarlos de acuerdo al nivel de importancia: aquellos resaltados en color rojo indican que son 

fundamentales para las evaluaciones de riesgo de invasión; los que se encuentran en color verde son 

recomendados ya que pueden llegar a ser muy importantes en ciertos casos, y los que son de color azul 

representan información que es deseable incluir, pero no es crucial para la evaluación de riesgo de invasión 

(Figura 1).  

 

Campo obligatorio Campo recomendado Campo deseable 

Figura 1. Esquema de colores que indica el grado de prioridad de los campos requeridos para documentar 

registros biológicos o fichas de especies exóticas.  
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PARTE I 

Publicación de Registros Biológicos de Especies 

Exóticas e Invasoras 

Conceptos básicos 

¿Qué es un registro biológico y cuál es su importancia en la gestión 

de especies exóticas e invasoras? 

Un registro biológico corresponde a la información relacionada con la evidencia (existencia, hecho o instancia) 

de un organismo vivo (Escobar et al. 2016), que aporta al conocimiento sobre su distribución, sistemática, 

ecología, biogeografía y variación en el espacio-temporal por diferentes factores ya sean naturales u 

antrópicos. En el contexto de las invasiones biológicas, se busca promover la publicación de registros de 

especies exóticas en Colombia como un mecanismo de reporte orientado a dar respuesta a múltiples 

interrogantes que se mantienen sobre procesos de dispersión, patrones de distribución, detección de nuevas 

áreas invadidas, etc. dados los efectos de estos organismos sobre los ecosistemas naturales del país. 

 

Estos eventos se pueden registrar principalmente por medio de observaciones humanas o con máquina, o de la 

misma manera por medio de la revisión de ejemplares que han sido depositados en una colección biológica 

por ser considerados de interés no sólo para establecer un inventario actualizado de los organismos vivos 

presentes en el país, su sistemática, ecología, fisiología y genética; también para identificar especies de 

importancia para la sociedad como las exóticas, las consideradas invasoras o vectores de enfermedades, para 

las cuales es fundamental el monitoreo para proveer información de utilidad en investigación, enseñanza y 

toma de decisiones (Tabla 1).  

 

Tabla 1. Generalidades de los registros biológicos. 

REGISTROS PROVENIENTES DE 
OBSERVACIONES 

REGISTROS PROVENIENTES DE 
ESPECÍMENES 

Son la documentación de atributos particulares de un 
organismo dentro de un contexto específico, sin que esto 
implique la evidencia física de dicho individuo en una 
colección. 

Son la documentación de atributos particulares de un 
organismo dentro de un contexto específico, el cual se 
encuentra depositado y catalogado en una colección 
biológica. 

Los atributos son características relevantes que pueden complementar la información de un registro: sexo, edad, 
comportamiento, número de individuos, etc. El contexto representa el conjunto de condiciones bajo las que se documenta el 
atributo: hora, fecha, ubicación, etc. 
La base del registro puede ser fotográfica, de video o la 
observación directa con las anotaciones en campo.  

La base del registro es la recolecta realizada con sus 
respectivas anotaciones y número de catálogo. 
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La Evaluación de Ecosistemas del Milenio (2005) muestra cómo las tendencias en lo referente a especies 

invasoras están orientadas hacia un incremento rápido en islas y ecosistemas costeros, acuáticos continentales 

y bosques tropicales, razón por la cual los acuerdos internacionales como el CDB identifican este fenómeno 

como una prioridad dentro de las políticas de gestión de cada país miembro. Dentro de sus estrategias para 

tratar este tema, Colombia ha avanzado en diferentes acciones y gestión frente a la problemática, la disposición 

de un listado de especies invasoras, la generación de un plan de acción nacional, la construcción de 

herramientas como protocolos para la evaluación del riesgo de establecimiento, impacto y capacidad de 

control (MADS 2010), además de la reciente conformación del Comité Técnico Nacional de Especies Exóticas e 

Invasoras (Resolución 1204 de 2014), los cuales reflejan un avance en la robustez teórica y la relevancia del 

tema de invasiones biológicas y sus potenciales efectos en el país (Cárdenas-Toro et al. 2015). Sin embargo, para 

avanzar en la detección temprana, en la identificación de coberturas o ecosistemas con mayor perturbación y 

en la puesta en marcha de estrategias de prevención y manejo a corto, mediano y largo plazo, es necesario 

contar con una base de información actualizada de la información geográfica de las especies invasoras y 

aspectos relevantes de su biología y ecología, que sirva como elemento de apoyo y aporte importante para 

orientar con mejores criterios las aproximaciones e iniciativas de gestión en el país sobre el tema.  

¿Cuál es el estándar recomendado para la estructuración de 

conjuntos de datos de registros biológicos?  

Cada investigador maneja una estructura para documentar y almacenar sus registros biológicos y datos 

relacionados; sin embargo, buscando facilitar la publicación e intercambio de información, se han creado 

estándares internacionales que facilitan la documentación de registros biológicos y sus metadatos, de tal forma 

que la interoperabilidad y administración de los contenidos cumplan con los parámetros de esquemas 

reconocidos y utilizados a nivel internacional.  

 

El estándar Darwin Core (DwC) fue ratificado por el Taxonomic Databases Working Group (TDWG), una 

asociación sin ánimo de lucro, creada para establecer colaboración internacional entre proyectos sobre bases de 

datos biológicas. La creación de este lenguaje común ha sido particularmente exigente, principalmente por la 

variedad de fuentes y formatos en los que la información es documentada; no obstante, el TDWG, tiene como 

objetivos mantener el estándar tan simple y abierto como sea posible, y desarrollar nuevos términos sólo 

cuando la demanda de ellos sea compartida por varios usuarios (Wieczorek et al. 2012). 

 

Los términos o elementos son los aspectos que conforman el estándar (Figura 2) y se pueden agrupar dentro de 

diferentes categorías, que para el caso de esta guía son: Elementos de base, Elementos geográficos y Elementos 

taxonómicos. El estándar busca satisfacer las necesidades de los investigadores y maximizar la cantidad de 

datos que se puedan documentar y publicar, razón por la cual en su versión completa existen 169 elementos y 
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adicionalmente 23 paquetes de extensiones temáticas. Las extensiones proveen términos adicionales para la 

consignación de información complementaria que no esté disponible como elementos del core del estándar. 

 

 

Figura 2. Estructura del estándar Darwin Core en la plantilla de registros biológicos. Cada fila debe 

interpretarse como un registro y cada columna como un elemento del estándar, en este caso hay cinco 

elementos y siete registros. 

 

Campos a documentar: definiciones y estudios de caso siguiendo el 

estándar Darwin Core  

Cada registro biológico tiene información asociada que se ha considerado como clave para adelantar análisis 

de riesgo de invasión y categorización de especies exóticas con potencial invasor en Colombia. Dada la 

naturaleza de los datos, se han establecido conjuntos o grupos de elementos para permitir una mejor 

aproximación a la documentación de la información. En total son 45 campos de información que deberán 

documentarse siguiendo, además de las recomendaciones incluidas de forma específica en cada uno, los 

criterios generales de calidad descritos en el apartado Pasos para ajustar información existente al estándar 

Darwin Core. 

 

Elementos de base 

Estos elementos se definen como el conjunto de datos que permite al usuario encargado de ingresar la 

información, registrar de manera descriptiva toda la información relacionada con origen del registro, cuándo y 

cómo se obtuvo, incluyendo además algunos aspectos generales relacionados con la biología y ecología de la 

especie reportada. 

 

Código de la institución 
 

El nombre (o sigla) usado por la organización que 
tiene la custodia de la información mencionada en 

el registro biológico. 
 

Elemento Darwin Core 
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Ejemplo 

IAvH 
> Para el Instituto Humboldt 

 
UNAL 

> Para la Universidad Nacional de Colombia. 

  
 

ID del registro biológico 
 

Identificador único dentro de los datos asignado a 
cada registro biológico o fila que deberá generar 
cada usuario. Se recomienda seguir la estructura 

del ejemplo. 
  

Ejemplo 

UNIVALLE:MUSENUV:255-9 
> Para un espécimen preservado: [código de la 
institución]:[código de la colección]:[número de 

catálogo] 
 

RNOA:RNOA:0001 
>  Para las otras bases del registro: [código de la 

institución]:[número consecutivo] 

 

Número del registro 

Identificador del registro biológico al momento de 
ser registrado, es equivalente al número de 
colector.  Sirve como un vínculo entre las 

anotaciones de campo y el Registro Biológico. 
  

Ejemplo 

OPP 7101 
>  Para el registro número 7101 obtenido por 

Oliver P. Pearson 
 

PSP 1001 
>  Para el registro número 7101 obtenido por 

Pedro Sánchez Palomino 

 

Fecha del evento 
Fecha en que se obtuvo el registro biológico, en 

formato AAAA-MM-DD. 

  

Ejemplo 

AAAA-MM-DD para un día. 
AAAA-MM para un mes. 

AAAA para un año. 
AAAA-MM-DD/AAAA-MM-DD para un 

intervalo de días. 
AAAA-MM/AAAA-MM para un intervalo de 

meses. 
AAAA/AAAA para un intervalo de años. 

 
 

Hora del evento 
Unidad de tiempo en la que se produjo el evento, 

representada bajo el esquema de 24 horas. 

  

Ejemplo 

14:07 
> Es 2:07 pm 

 
08:40:21 

> Es 8:40:21 am 
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13:00:00/15:30:00 

> Es el intervalo entre 1:00 pm y 3:30pm 

 

Registrado por 
Listado de personas, grupos u organizaciones que 

realizaron el registro. 

  

Ejemplo 

José Rueda-Almonacid | Fabio Quevedo-Aldana 
| Humberto Piñeros 

 
Escuela de Restauración Ecológica Pontificia 

Universidad Javeriana  

 
 

Base del registro 
(Elemento con vocabulario controlado) 

Describe la naturaleza o el origen específico del 
registro biológico ingresado. 

  

Ejemplo 

Espécimen preservado 
Espécimen fósil 
Espécimen vivo 

Observación humana 
Observación con máquina 

 

Código de la colección 
* Aplica para organismos recolectados y depositados en una 

colección biológica. 

Es el acrónimo que identifica la colección de la 
que hace parte el registro. 

  

Ejemplo 

IAvH-Am 
> Para la Colección de Anfibios del Instituto 

Humboldt. 
 

HPUJ 
> Para el Herbario Pontificia Universidad 

Javeriana. 

 

Número de catálogo 
* Aplica para organismos recolectados y depositados en una 

colección biológica. 

Identificador único que se le asigna a un 
ejemplar cuando se incorpora a una colección. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

IAvH-Am-6283 
> Para un ejemplar de Lithobates catesbeianus en la 

colección de Anfibios del Instituto Humboldt. 

15293 
> Para un ejemplar de Ulex europaeus en el 
Herbario de la Universidad Nacional de 

Colombia. 

 
 

Protocolo de muestreo 
(Elemento con vocabulario controlado) 

Descripción de referencia del método o protocolo, 
y el esfuerzo de muestreo empleado para obtener 

el registro biológico. 
  

Ejemplo 

Transecto  
 

Parcela 
 

Punto de observación 
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Observación ocasional o Ad libitum 

Otra unidad de muestreo 

 

Número de Individuos 
Número de individuos registrados en la unidad 
de muestreo o lugar donde se obtuvo el registro 

biológico. 
  

Ejemplo 
1 

25 

 

Sexo 
(Elemento con vocabulario controlado) 

Sexo del individuo registrado. Si el registro 
comprende varios individuos de sexos distintos, 

indique el número de individuos por sexo. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Hembra 
Macho  

Hermafrodita 
Indeterminado 

Monoica 
Dioica  

Hermafrodita 
Ginandromorfo  
Indeterminado 

 

Etapa de desarrollo 
(Elemento con vocabulario controlado) 

Edad, etapa o estado de desarrollo del individuo 
registrado. Si el registro comprende individuos de 

edades o etapas distintas, indique el número de 
individuos por edad o etapa. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

Huevo 
Larva 

Embrión 
Infantil 
Juvenil 

Subadulto 
Adulto 

Semilla 
Plántula 
Adulto 

 

Condición reproductiva 
Condición reproductiva del individuo 
representado en el registro biológico. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 
Inactivo 
Activo 

Gestante 
Lactante 

Inactivo 
En floración 

En fructificación 

 

Hábitat 

Entorno o ambiente donde se obtuvo el registro 
biológico. Este elemento se describirá usando 

como base la Leyenda Nacional de Coberturas de 
la Tierra, Corine Land Cover, Escala 1:100.000 
(IDEAM 2010-2012). En lo posible, documente 

este campo utilizando como base las coberturas 
de nivel 3 (Anexo 1). 

  
Ejemplo 3.1.1 Bosque denso 
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2.2.3 Cultivos permanentes arbóreos 
Ver Anexo 1. Leyenda Nacional de Coberturas de 
la Tierra (IDEAM 2010-2012). 

 

Secuencias asociadas 

Lista de los identificadores de la Información de la 
secuencia genética asociada con el registro biológico.  

Si el registro no cuenta con información genética 
asociada, deje el campo en blanco. 

  

Ejemplo 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nuccore/NC_022696.1 

| 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nuccore/AF190633.1 

 

Comentarios del registro biológico 

Notas de campo o comentarios adicionales sobre el 
registro biológico que no se logren documentar en 

los demás campos y que constituyan aporte 
relevante para evaluar el riesgo de invasión de la 

especie. 
  

Ejemplo 
Los individuos fueron observados formando un matorral mixto con la vegetación nativa a la orilla de la 

quebrada. 
Reportados como polizones en cargamento de productos importados. 

Medidas morfométricas. 

 

 

Elementos geográficos 

Conjunto de datos geográficos que describen dónde se obtuvo el registro biológico de la especie exótica, y que 
organizados en un lenguaje estandarizado, permiten realizar análisis de distribución de los organismos y a su 
vez establecer parámetros para la gestión y priorización de los territorios más afectados por invasiones. El 
objetivo es que el usuario pueda ingresar la información de la manera más clara posible; en caso de presentar 
dificultades con la unificación del sistema de georreferenciación, puede consultar el Manual que para este fin 
diseñó el equipo del SiB Colombia. 
 

Código del país Código ISO 3166 para el país de la ubicación. 

  
Ejemplo CO (Para Colombia) 

 

Departamento 
Nombre de la región administrativa de menor 

jerarquía después de país donde ocurre el evento. 
  

Ejemplo "Antioquia", "Atlántico", "La Guajira" 

 

Municipio 

El nombre completo, sin abreviar de la región 
administrativa de menor jerarquía después de 

departamento (Municipio) donde ocurre el 
evento. 

  

Ejemplo 
“Bogotá”, "Medellín", "Apartadó", "San Sebastián 

de Mariquita", "San José del Guaviare" 

 

Localidad Descripción específica del lugar donde ocurre el 
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evento. Si el registro está asociado a un cuerpo de 
agua, éste debe especificarse para diferenciar si la 

especie es dulceacuícola o marina. 
  

Ejemplo 

"Corregimiento La Sierra, vereda Caño Seco, 300 
m al E de la quebrada El Caño", "Finca 

Arrayanes", " Vereda Santa Marta", 
"Corregimiento Margento, quebrada La Catalina", 

“Cerros Orientales de Bogotá”. 

 

Elevación mínima en metros 
El límite inferior del rango de elevación (altitud, 

generalmente por encima del nivel del mar). 
  

Ejemplo 
"100"  

> Para un rango de elevación entre 100-200 msnm 

 

Elevación máxima en metros 
El límite superior del rango de elevación (altitud, 

generalmente por encima del nivel del mar). 
  

Ejemplo 
"200"  

> Para un rango de elevación entre 100-200 msnm 

 

Profundidad 
Distancia perpendicular a la superficie plana. 

Aplica para especies acuáticas o fosoriales. 
  

Ejemplo "100" 

 

Latitud decimal 

Distancia angular entre el paralelo Ecuador y el 
del sitio donde se obtuvo el registro biológico, 

expresada en grados decimales. 
Recomendaría el uso de un solo origen estándar 

de las coordenadas para todos los registros. 
  

Ejemplo "4.0983" 

 

Longitud decimal 

Distancia angular entre el meridiano de 
Greenwich y el lugar del registro biológico, 

expresada en grados decimales.  
Recomendaría el uso de un origen estándar de las 

coordenadas para todos los registros. 
  

Ejemplo "-74.1761" 

 

Datum geodésico 

El elipsoide, datum geodésico, o sistema de 
referencia espacial (SRS) en el que se basan las 
coordenadas geográficas provistas en Latitud 

decimal y Longitud decimal. La información de 
este elemento es fundamental para eliminar la 

incertidumbre que se puede generar al proyectar 
el registro biológico sobre un mapa. 
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Ejemplo 
"EPSG:4326", "WGS84", "NAD27", "Campo 
Inchauspe", "European 1950", "Clarke 1866" 

 

Comentarios de la georreferenciación 

Anotaciones o comentarios adicionales 
relacionados con la georreferenciación del registro 

biológico que no se lograron documentar en los 
demás campos de la plantilla. 

  

Ejemplo 

"Las coordenadas fueron tomadas a 50 metros en 
sentido NW del punto del registro, por 
dificultades en la recepción de satélites" 

 

Elementos taxonómicos 

 
Conjunto de datos que describe la clasificación taxonómica de las especies registradas y los datos asociados a 
su proceso de identificación.  
 

Calificador de la identificación 

Una breve frase o término estándar para expresar 
las dudas del determinador sobre la identificación. 

Se sugiere emplear vocabulario controlado para 
los calificadores de acuerdo a lo que se desee 

expresar. 
  

Ejemplo 

aff., affinis 
al., allii, alliorum 

cf., cfr., confer 
excl., exclusus, exclusa, exclusum 

indet. 
incertae sedis 
p.p., pro parte 

 

 

Identificado por 

Una lista, en una fila continua y separada por una 
barra vertical (' | '), de los nombres de las 

personas, grupos u organizaciones que 
identificaron la entidad biológica. 

  

Ejemplo 
Acosta, Andrés 

Anónimo 

 

Fecha de identificación 

La fecha en que fue identificada la entidad 
biológica como representativa del taxón. Se 

recomienda utilizar el formato AAAA-MM-DD. 
  

Ejemplo 

1963-03-08 
> Es 8 de marzo de 1963 

 
1906-06 

> Es junio de 1906 
 

1971 
> Es justo ese año 

 
2007-03-01/2008-05-11 
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> Es el intervalo entre el 1 de marzo de 2007 y 11 
de mayo de 2008 

 
2007-11-13/15 

> Es el intervalo entre el 13 de noviembre de 2007 
y 15 de noviembre de 2007 

 

Comentarios de la Identificación 

Comentarios o notas sobre la identificación que 
no se logren documentar en otros campos del 

estándar (subfamilia, tribu). 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Algunos especialistas aceptan el nombre 
específico Rana catesbeiana 

Número de cromosomas 2n=96 

 

Nombre científico 

El nombre científico completo. Al formar parte de 
una identificación, éste debe ser el nombre en la 

categoría del taxón de menor nivel que pueda ser 
determinado. Este elemento no debe contener 

calificadores de identificación (“cf.”, “aff.”, "sp."), 
estos deberían ser suministrados en el elemento 

"Calificador de la identificación" 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Lithobates catesbeianus  
> Registro identificado a Especie (Género + 

Epíteto específico) 

Ulex europaeus 
> Registro identificado a Especie (Género + 

Epíteto específico) 

 

Reino 
El nombre científico completo del reino al que 

pertenece el taxón. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Animalia Plantae 

 

Filo 
El nombre científico completo del Filo o División al 

que pertenece el taxón. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Chordata 
> Filo 

Tracheophyta 
> División 

 

Clase 
El nombre científico completo de la Clase a la que 

pertenece el taxón. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Amphibia Magnoliopsida 

 

Orden 
El nombre científico del Orden en el que se clasifica 

el taxón. 
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Ejemplo 

Fauna Flora 
Anura Fabales 

 

Familia 
El nombre científico de la Familia en la que se 

clasifica el taxón. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Ranidae Leguminosae 

 

Género 
El nombre científico del Género en el que se 

clasifica el taxón. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Lithobates Ulex 

 

Epíteto específico El epíteto específico del Nombre Científico. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 
catesbeianus europaeus 

 

Epíteto infraespecífico 

El nombre del epíteto infraespecífico más bajo o 
terminal del Nombre Científico, excluyendo 
cualquier otra denominación de nivel como 

"subsp." y "var.". 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

specularis 

> para el nombre científico Cyprinus carpio subsp. 
specularis 

non-seminiferus 
 

> para el nombre científico Artocarpus altilis var. 
non-seminiferus (sinónimo de Artocarpus altilis) 

 

Categoría del taxón 

El nombre de la categoría taxonómica de menor 
nivel a la cual fue determinado el registro 

biológico, siguiendo el vocabulario controlado. 
  

Ejemplo 

Reino | Subreino | Filo o División | Subfilo o 
Subdivisión | Clase | Subclase | Orden | 
Suborden | Familia | Subfamilia | Tribu | 
Subtribu | Género Subgénero | Sección | 
Subsección | Serie | Subserie | Especie | 

Subespecie | Variedad | Subvariedad | Forma | 
Subforma 

 

Autoría del nombre científico 
La autoría del Nombre Científico siguiendo las 

convenciones del Código Nomenclatural aplicable. 
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Ejemplo 

Fauna Flora 
Shaw, 1802 

> Para Lithobates catesbeianus 
L. 

> Para Ulex europaeus 

 

Nombre común 
Una lista de nombres comunes. Separe los 

elementos de la lista por una barra vertical (' | '). 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Rana toro  
Retamo espinoso 

Espinillo  
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Pasos para ajustar información existente al estándar Darwin 

Core 

 

1 - Estructuración  

El primer paso para la publicación de registros biológicos es realizar la correspondencia entre los nombres de 

los atributos de la tabla original que se quieren publicar y los elementos respectivos del estándar Darwin Core; 

a este proceso se le denomina estructuración (Figura 3). Para facilitar la correspondencia entre sus datos y los 

elementos del estándar, existe la Plantilla Darwin Core de documentación de registros biológicos para el 

análisis de riesgo de invasión de especies en Colombia. En ésta el usuario debe leer las definiciones de los 

elementos y asegurarse de que los datos que se consignen en la tabla coincidan con el tipo de evidencia que 

requiere cada elemento Darwin Core.  

 

 

  

 

 

Figura 3. Proceso de estructuración, se basa en realizar la coincidencia entre los nombres de los atributos de la tabla 

original y los elementos de la plantilla Darwin Core. 

Existen tres tipos principales de correspondencia que se pueden presentar. Primero, cuando la 

correspondencia es total, los aspectos de la tabla original tienen una coincidencia de uno a uno entre ellos y no 

hay necesidad de modificar los contenidos de la columna. Por otra parte, se puede dar correspondencia parcial 

en dos casos: el primero, cuando es de varios a uno y el segundo, cuando es de uno a varios (Tabla 2). Es 

posible que en algunas ocasiones ciertas secciones o atributos de los datos que se quieren publicar no tengan 

correspondencia con los elementos core del DwC; en estos casos se dice que la correspondencia es nula y se 

deben buscar alternativas para evitar que se omita la publicación de estos datos, por ejemplo: búsqueda de 

elementos auxiliares en las extensiones o el uso de los Metadatos para ingresar esta información adicional.  

Tabla 2. Tipos de correspondencia entre los datos originales y el estándar DwC y sus ejemplos. 

NOMBRE EN TABLA ORIGINAL ELEMENTO PLANTILLA DwC CORRESPONDENCIA  

nombre departamento Departamento TOTAL 
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stateProvince 

nombre municipio Municipio 
County TOTAL 

nombre corregimiento  
 
Municipalidad 
Municipality PARCIAL nombre inspección de policía 

nombre caserío 

código tipo de cobertura 

Tipo de medida 
measurementType 

PARCIAL 
Valor de medida 
measurementValue 

Método de medida 
measurementMethod 

croquis ruta migratoria -  
NULA 

- ID del evento 
eventID 

2 - Estandarización 

Durante y posterior al proceso de estructuración se pueden presentar varias situaciones en donde se requiera 

la transformación de los datos crudos, bien sea por la falta de un formato homogéneo o a que éste no coincida 

con los parámetros establecidos en la definición del elemento del estándar; a este proceso se le denomina 

estandarización (Figura 4). Para ello deben utilizarse herramientas que garanticen que los datos tengan calidad 

y consistencia. De esta manera el publicador evalúa la validez de sus datos y verifica que la información 

ingresada en la plantilla sea correcta. Se recomienda prestar especial atención con la información geográfica, 

nomenclatural y taxonómica.  

 

A) Tabla de datos estructurada 

 

B) Tabla de datos estructurada y estandarizada 

 

Figura 4. A) Ejemplo de los datos estructurados bajo el esquema DwC aún sin estandarizar, estos datos no han 

sido modificados para satisfacer los requerimientos de formato del estándar. B) Ejemplo de la misma tabla de 
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datos ya estructurados y estandarizados. Ahora los datos cumplen con las normas de formato y calidad del 

estándar DwC, note la uniformidad en el ID, los cambios en los nombres y el formato en las fechas. 

 

3 – Criterios de calidad 

Buscando que la información documentada en los campos de texto abierto cuente con una estructura 

estandarizada bajo altos criterios de calidad, se sugiere tomar en consideración las siguientes 

recomendaciones. Se sugiere mantener estas indicaciones a la mano mientras registra la información de cada 

especie. 

Aspectos generales de formato: 

1. Verifique que el Código de la institución corresponda al acrónimo o sigla oficial de la misma. 

2. Asegúrese de que no haya ID del registro biológico duplicados. 

3. Verifique que todas las fechas siguen el formato de acuerdo a sus necesidades de documentar con 

menor o mayor precisión. Se recomienda utilizar un esquema de codificación, como el ISO 8601 

(AAAA-MM-DD o para un intervalo de fechas: AAAA-MM-DD/AAAA-MM-DD). 

- AAAA-MM-DD para un día. 

- AAAA-MM para un mes. 

- AAAA para un año. 

- AAAA-MM-DD/AAAA-MM-DD para un intervalo de días. 

- AAAA-MM/AAAA-MM para un intervalo de meses. 

- AAAA/AAAA para un intervalo de años. 

4. Asegúrese de que todas las horas sigan alguno de los siguientes formatos de acuerdo a sus 

necesidades de documentar con menor o mayor precisión:  

- HH:MM para una hora específica (Horas y minutos). 

- HH:MM:SS para una hora específica (Horas minutos y segundos). 

- HH:MM/HH:MM para un intervalo de tiempo (Horas y minutos). 

- HH:MM:SS/HH:MM:SS para un intervalo de tiempo (Horas, minutos y segundos). 

5. La hora debe ser representada siempre bajo el sistema 24 horas. 

6. En el campo Código de la Colección use el acrónimo tal como aparece en el Registro Nacional de 

Colecciones (http://rnc.humboldt.org.co/wp/). 

7. En el campo Número de Catálogo verifique que no hayan números de catálogo duplicados y que sus 

registros presentan un Número de catálogo válido, asignado por una colección biológica. 

8. Verifique que el Código de país cumpla con la norma ISO 3166-1-alfa-2 de códigos de países. 

9. Para Departamento y Municipio use los nombres asignados en la División Política Administrativa de 

Colombia - DANE,  (http://www.dane.gov.co/Divipola). 

http://rnc.humboldt.org.co/wp/
http://www.dane.gov.co/Divipola
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10. Para la conversión de coordenadas sexagesimales a decimales use el conversor de coordenadas de 

canadensys (http://data.canadensys.net/tools/coordinates) y use puntos para los decimales en lugar 

de las comas. 

11. Verifique que el campo de Nombre Científico siempre esté documentado; no deben existir celdas 

vacías. Asegúrese de que la escritura sea correcta de acuerdo a las autoridades taxonómicas 

correspondientes y de que haya correspondencia entre este elemento y la Categoría taxonómica, de 

acuerdo al nivel de identificación taxonómica alcanzado. No incluya calificadores de identificación 

("sp.", "aff."...).  

12. Verifique la escritura en el campo Autoría del nombre científico sea correcta de acuerdo al Código 

Nomenclatural aplicable. No deben existir celdas vacías a menos que se desconozca el Autor del 

taxón registrado.   

 

Herramientas para la publicación de registros biológicos 

IPT -Integrated Publishing Toolkit- 

Fin de uso: Publicar y compartir recursos sobre biodiversidad a través de la red. Esta herramienta permite la 

publicación de contenidos en bases de datos, hojas de cálculo de Microsoft Excel o en archivos de texto, 

haciendo uso de los estándares Darwin Core y EML (Ecological Metadata Language). 

Descripción: El IPT es una aplicación web de código abierto desarrollada por GBIF (2016). La aplicación sigue 

un diseño basado en la interoperabilidad y fue adoptada por Colombia para publicar y registrar conjuntos de 

datos de especies en forma de recursos. 

 El formato de descarga del recurso es el Archivo Darwin Core. El recurso se crea formalmente cuando se 

genera el Archivo Darwin Core; éste permite la migración del recurso y es la base para poder compartir la 

información a través de las diferentes instancias de publicación. 

La plataforma es administrada por el Equipo Coordinador del SiB Colombia (EC-SiB), en donde los recursos se 

publican a nombre de la entidad u organización propietaria de los datos. La publicación de datos a través del 

IPT del SiB Colombia permite cargar y publicar sus datos sin las complicaciones que implican instalar o 

administrar una aplicación informática. 

El proceso de publicación de datos en una plataforma IPT, puede ser resumido en los siguientes cinco pasos 

clave: 

1. Creación de un nuevo recurso 

Es la primera acción luego de ingresar al IPT, en la que se crea un recurso vacío para dar inicio a la 

carga y documentación de los datos. 

http://data.canadensys.net/tools/coordinates
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2. Carga de la fuente de datos 

En este paso se carga el archivo con los datos estructurados y estandarizados.  

3. Mapeo Darwin Core 

Aquí se realiza la correspondencia automática entre los elementos del estándar Darwin Core  y los 

nombres de las columnas en la tabla de datos.  

4. Documentación de los Metadatos 

El publicador realiza este paso para completar los campos del formulario que describen sus datos con 

la información que posea o pueda ser inferida.  

5. Creación del Archivo Darwin Core 

Esta acción crea el Archivo Darwin Core y es la publicación inicial ya que se genera la primera versión 

del recurso. Se debe notificar al Equipo Coordinador del SiB Colombia sobre la generación del 

Archivo DwC para que los Administradores indexen y registren el recurso para así finalizar el 

proceso.  

 

Perfil de Metadatos de GBIF –GMP- (GBIF Metadata Profile) 

Fin de uso: Estandarizar la descripción de metadatos de los datos publicados y creado bajo los fundamentos 

del estándar EML (Ecological Metadata Language). 

Descripción: Perfil común de información que contiene la descripción de los datos, es decir los metadatos, 

creado para facilitar y homogeneizar la forma en que éstos son publicados. Los metadatos son componentes 

clave para los sistemas de administración de datos, ya que describen aspectos como el quién, qué, dónde, cómo 

y cuándo de un conjunto de datos; de esta forma los usuarios pueden evaluar cuán adecuados son éstos para 

su uso específico (Wieczorek et al. 2012). En este sentido, se puede hacer una analogía entre los metadatos y los 

informes de campo, puesto que los dos buscan dar contexto y detalle a los datos registrados.  

 

En el GMP existe un conjunto de elementos mínimos requeridos que permiten una adecuada descripción de un 

conjunto de datos, y éstos pueden ser documentados con varias herramientas: a) usando el editor de 

metadatos de GBIF Integrated Publishing Toolkit (IPT); b) la plantilla Excel del SiB Colombia para documentar 

metadatos; o c) tomando un archivo XML con los metadatos de un conjunto de datos ya documentado, y 

reemplazando la información con sus propios datos. 

Artículo de datos 

Fin de uso: Visibilizar en una publicación académica los conjuntos de datos provenientes de proyectos de 

investigación, colecciones especiales, catálogos taxonómicos, listas de chequeo, resultados de monitoreos, 

expediciones y evaluaciones rápidas, entre otros, junto con información de su historia, utilidad, valor y 

estadísticos descriptivos, a través de medios formales como las revistas científicas indexadas (Figura 5). 
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Descripción: Los artículos de datos cuentan con la estructura de publicación bajo los estándares GMP, por lo 

que al momento de crear el Archivo Darwin Core, el investigador ya tendrá un artículo en potencia. Su 

importancia radica en que es un producto que otorga reconocimiento profesional y académico a las personas 

involucradas en la recolección de la información (Chavan y Penev 2011).  

 

Figura 5. Algunas de las revistas científicas indexadas que utilizan el modelo de publicación de artículos de 

datos adoptado por el SiB Colombia. 

  



 

26 

PARTE II 

Elaboración de fichas de especies  

Conceptos básicos 

¿Qué son fichas de especies? 

Las fichas de especies son páginas que contienen información de un grupo taxonómico (género, familia, etc.) o 

una especie, que puede incluir: nomenclatura, manejo, historia natural, comportamiento, descripciones, 

imágenes y recursos multimedia, todo esto con sus referencias y atribuciones, y a través del editor de fichas del 

SiB Colombia. Para el caso particular de esta guía se realizarán fichas de taxones solo a nivel de especies de 

flora, fauna y recursos hidrobiológicos, en especial de aquellas con potencial invasor o que se encuentren en 

proceso de evaluación del riesgo.   

¿Cuáles son las fuentes de información? 

A lo largo de una investigación académica, pueden utilizarse diferentes fuentes de información que la 

enriquezcan, las cuales se pueden categorizar según su contenido: fuentes primarias, representadas por 

materiales originales, sin algún tipo de interpretación o evaluación, con frecuencia son los datos crudos; 

fuentes secundarias, las cuales corresponden a las evaluaciones e interpretaciones de las fuentes primarias, 

usualmente comentarios y discusiones de la evidencia; y fuentes de información terciaria, que corresponden a 

la extracción y colección de la información de fuentes primarias y secundarias (Tabla 3) (University of 

Maryland Libraries 2014).  

Tabla 3. Ejemplos para cada una de las categorías de fuentes de información para fichas de taxones. 

TEMA PRIMARIA SECUNDARIA  TERCIARIA 

 
 

Fichas de 
Taxones 

-Datos sobre biodiversidad 
(Portal SiB; Colecciones 
biológicas) 
-Anotaciones en campo 
-Encuestas y entrevistas 
-Fotos, videos y 
grabaciones 
-Otros 

-Artículo de revista científica 
-Etiquetas de especímenes de 
colecciones de museo 
-Informes técnicos 
-Estrategias, planes y 
programas. 
-Tesis y monografías 
-Textos académicos 
-Sitio Web 
-Otros 

-Encyclopedia of life-EOL 
-Manuales 
-Invasive Species Compendium 
(CABI) 
-Inter-American Biodiversity 
Information Network (I3N) 
-Global Invasive Species Database 
-Invasive Species Specialist Group 
(ISSG) de la UICN 
The GIASIPartnership Gateway 
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-Global Invasive Species Information 
Network (GISIN) 
-Global Register of Itroduced and 
Invasive Species (GRIIS) 
-Group on Earth Observations 
(GEOBON) 
-Otros 

 

Las fuentes de información se pueden presentar en varias formas; la forma textual ejemplificada en: trabajos de 

referencia, revistas y periódicos, libros, páginas web, actas o memorias de congresos, trabajos de grado, 

informes entre otros. La forma multimedia, la cual abarca videos, fotos y grabaciones; y finalmente los 

contenidos propios que el investigador, experto o persona generen. Para acceder a la información existen 

varios recursos: las herramientas de búsqueda en internet, bases de datos, bibliotecas y centros de 

documentación, y repositorios digitales. El uso de cada herramienta varía entre los usuarios y depende de la 

competencia de la información que allí se encuentra. Para fines prácticos se recomienda consultar varias 

herramientas y utilizar diferentes criterios de búsqueda, lo anterior permitirá alcanzar un mayor espectro y 

robustecer los resultados de la investigación.  

Es importante mencionar que cualquier información que se utilice debe ser debidamente citada y referenciada, 

para facilitar este proceso se recomienda el uso de gestores bibliográficos. 

¿Cuál es el estándar de publicación de fichas de taxones? 

El estándar Plinian Core (PliC) es un conjunto de conceptos que definen los atributos básicos de información 

acerca de organismos vivos; estos atributos se han definido para facilitar la integración y acceso a la 

información digital de especies por parte de usuarios en temas de biodiversidad y de otras áreas (Mora et al. 

2007). Este estándar fue concebido como una forma de publicar información de especies y hacerla 

interoperable; por “información de especies” se refiere a todo tipo de propiedades y rasgos relacionados con 

taxones (de cualquier rango), incluyendo descripciones, nomenclatura, estado de conservación, historia 

natural, etc.; de esta forma, la cobertura del PliC va más allá de las descripciones taxonómicas (Martínez de la 

Riva et al. 2013). 

El desarrollo del estándar ha sido liderado por varias instituciones con reconocimiento mundial en términos de 

biodiversidad, entre éstas se encuentran: el Instituto Nacional de Biodiversidad de Costa Rica, el nodo Español 

de GBIF, La Universidad de Granada (España), el SiB Colombia - Instituto de Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander von Humboldt (Colombia), la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad - Conabio (México) y la Universidad de Sao Paulo (Brasil). El grupo se ha enfocado en revisar 

los estándares de datos existentes y reutilizar tantos elementos como sea posible, evitando de esta forma la 

redundancia (Martínez de la Riva et al. 2013). 



 

28 

La evolución del estándar con el paso del tiempo ha permitido la implementación y mejora de ciertas 

características, por ejemplo, en su versión 3.1 el PliC proporciona una mayor flexibilidad para representar 

completamente la información de una especie en una variedad de escenarios, presenta además nuevos 

elementos para cubrir aspectos como las referencias, los recursos relacionados, propiedad intelectual, etc.,  y 

así mismo, se han definido y documentado mejor elementos ya existentes; adicionalmente ahora existe la 

posibilidad de representar cada elemento en términos estructurados (el que usa un vocabulario controlado) y 

no estructurados (campo de texto abierto) y adjuntar a éstos información de licencia, referencias y 

proveniencia (Martínez de la Riva et al. 2013). 

Buscando estandarizar particularmente el lenguaje relacionado con la información bioecológica de las especies 

exóticas, de manera complementaria al estándar DwC, se incorporaron elementos y definiciones propuestas en 

el protocolo de GISIN (Global Invasive Species Information Network), el cual fue creado como una extensión del 

estándar DwC buscando facilitar a los proveedores de información, la modificación de sus bases de datos para 

hacerlas disponibles como un servicio web1. 

 

2 - ¿Cuál es la información necesaria para los análisis de riesgo de 

especies con potencial invasor? 

Campos a documentar: definiciones y estudios de caso siguiendo el 

estándar Plinian Core 

A continuación encontrará la descripción de cada uno de los campos necesarios para la elaboración de fichas 

de especies y a su vez documentar correctamente la información útil para la evaluación de riesgo de especies 

exóticas e invasoras, siguiendo el estándar Plinian Core.  

 

Los diferentes elementos fueron reunidos en conjuntos de datos para facilitar al usuario la correcta 

documentación de la información. De igual manera, para garantizar un proceso de calidad y estandarizado 

para todas las especies, la información será revisada por expertos y los campos requeridos deberán ajustarse a 

las indicaciones establecidas, siguiendo los criterios mínimos de estructura y calidad que se encuentran de 

manera detallada y explícita en este documento. 

 

Nomenclatura y Clasificación 

Conjunto de datos que describen la clasificación taxonómica de las especies registradas de acuerdo a la 
nomenclatura universalmente aceptada.  

                                                                 
1 GISIN Protocol Specification Version: 2.0. Last Update: June 15th, 2008. Disponible en línea: http://ibis-
live1.nrel.colostate.edu/cwis438/websites/GISINDirectory/Tech/ProtocolSpecification.php?WebSiteID=4 
 

http://ibis-live1.nrel.colostate.edu/cwis438/websites/GISINDirectory/Tech/ProtocolSpecification.php?WebSiteID=4
http://ibis-live1.nrel.colostate.edu/cwis438/websites/GISINDirectory/Tech/ProtocolSpecification.php?WebSiteID=4
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Nombre común 

Lista de nombres comunes, en orden alfabético, 
seguido opcionalmente por el lenguaje y la región 

donde se utiliza. Si se omite idioma o región, se 
supone que es desconocido. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

Rana toro 
Idioma: Español 
Región: Colombia 

Retamo espinoso 
Idioma: Español 
Región: Colombia 

 

Nombre científico 

Nombre establecido de acuerdo a las normas y 
recomendaciones de la normativa nomenclatural 
internacional relativa a los organismos (zoología, 

botánica, etc.). 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Lithobates catesbeianus Ulex europaeus 

 

Autoridad taxonómica 

Nombre de la persona quien describió la especie. 
Este campo se documenta de manera diferente para 

animales y plantas.  
Para nombres de animales, se escribe el nombre del 
autor de la descripción original del taxón, seguido 

del año en que ésta fue publicada.  
Para nombres de plantas, se escribe el nombre del 

autor de la descripción original sin año de 
publicación. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

Shaw, 1802 L. 

 

Sinónimos 

Otros nombres científicos conocidos para este 
taxón. Aplica para taxones con nombres 

alternativos comúnmente usados o que han sido 
tratados bajo diferentes nombres en el pasado 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

Rana catesbeiana  

Ulex armoricanus  
Ulex compositus  
Ulex europaea  
Ulex floridus  

Ulex hibernicus  
Ulex major  

Ulex opistholepis  
Ulex strictus  
Ulex vernalis 

 

Jerarquía - Reino Nombre del reino en el cual el taxón es clasificado. 
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Ejemplo 

Fauna Flora 

Animalia Plantae 

 

Jerarquía - Filo 
Nombre de la división en la cual el taxón es 

clasificado. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Chordata Tracheophyta 

 

Jerarquía - Clase Nombre de la clase en la cual el taxón es clasificado 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 
Amphibia Magnoliopsida 

 

Jerarquía - Orden Nombre del orden en el cual el taxón es clasificado 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

Anura Fabales 

 

Jerarquía - Familia 
Nombre de la familia en la cual el taxón es 

clasificado 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Ranidae Leguminosae 

 

Descripción Taxonómica 

Sección destinada para documentar todos los rasgos o caracteres diagnósticos que normalmente se emplean 
para delimitar taxonómicamente una especie, permitiendo su diferenciación de otros taxones similares. 
 

Descripción Taxonómica 

Caracteres relevantes que definen la especie y 
permiten su diferenciación de otros taxones 

similares. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

La rana toro es uno de los anfibios más grandes de 
América, mide entre 15 y 20 cm de longitud. Los 
machos adultos alcanzan a pesar entre 800 g y las 
hembras 1200 g (Bury y Whelan, 1984). Es una 
especie policromática, su dorso varía de verde claro 
u oliva a café verdoso, normalmente con manchas 
verdes o café y puede ser liso o presentar 
granulosidades […] (Conant y Collins, 1991). Sus 
larvas alcanzan a medir hasta 10 cm (Bury y 

El retamo espinoso es un arbusto o subarbusto 
perenne, siempreverde, muy espinoso, armado de 
fuertes espinas, muy ramificado, con altura de 
hasta 2,5m. El sistema radicular tiene una raíz 
principal y raíces laterales y adventicias. El tallo 
principal es erecto o ascendente, de hasta 10 cm de 
diámetro, densamente ramoso, de hábito rastrero 
capaz de generar raíces adventicias portadoras de 
nódulos, los cuales realizan la fijación biológica del 
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Whelan, 1984). nitrógeno […] (López 2007, Clements et al. 2000, 
Mora et al. 2016). 

 

Historia Natural 

Este componente reúne los elementos que describen las características más relevantes de una especie con 
relación a sus formas de vida, reproducción, ciclos, ecología trófica, dispersión, comportamiento, interacciones, 
datos moleculares, usos e impactos. Esta información es bastante útil para conocer los factores que determinan 
la capacidad de una especie para establecerse y reproducirse bajo escenarios de transformación. Por esta razón, 
en este campo se deben documentar con el mayor nivel de detalle y claridad las características del hábitat de la 
especie registrada, con el fin de facilitar la aplicación de criterios para la evaluación de riesgo de invasión 
biológica y la futura orientación de planes de manejo de áreas o ecosistemas afectados o más vulnerables.  

 

Forma de vida 
(Flora) 

Modo característico de crecimiento de las plantas. 
Comprende el tamaño, la forma, la textura y la 

orientación. 
  

Ejemplo 

Anual 
Cícada 
Epífita 
Árbol 

Arbusto 
Helecho 

 

Hábitos 
(Fauna) 

Conductas y asociaciones que presentan las 
especies de acuerdo a su biología y a sus 

adaptaciones evolutivas de acuerdo al nicho 
ecológico que ocupan. 

  
Ejemplo Terrestre | Semiacuático 

 

 

Ciclo Vital 

Secuencia de etapas de existencia de cualquier 
organismo, desde el momento en que se forma el 

cigoto o embrión, hasta que se reproduce. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Su etapa de renacuajo se desarrolla en el medio 
acuático, mientras que la transformación a ranas 
juveniles se da en un ambiente semi-terrestre 
donde terminan su ciclo reproductivo y alcanzan la 
madurez sexual. Una vez que el renacuajo se 
convierte en adulto, debe esperar dos años más 
para poder reproducirse (Bruening 2001).  

Al germinar, las semillas de Ulex europaeus 
producen hojas trifoliadas que posteriormente son 
reemplazadas por espinas y hojas aciculares. Las 
plantas requieren 18 meses de crecimiento y 
desarrollo antes de producir las primeras flores. 
Para el caso de regiones tropicales, la floración y la 
fructificación se presentan durante todo el año 
(Ríos 2001, Mora et al. 2016). 

 

Reproducción 

Aspectos de la biología de la especie que se 
relacionan con la generación de descendencia. 

 (Para plantas se puede incluir información sobre 
mecanismos de dispersión de semillas, polinización, 
etc. En el caso de fauna, son importantes datos como 
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período de gestación, tamaño promedio de la 
camada, intervalos entre nacimientos, etc.) 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

La fertilización es externa y la hembra deposita 
entre 12 los huevos en una película de espuma 
sobre la superficie del agua (Bruening 2001, 
Knapp 2001). Aproximadamente después de 
cuatro días los renacuajos emergen de los huevos. 
Su desarrollo es lento, llegando a tomar hasta tres 
años el comienzo de la metamorfosis (Bruening 
2001).  

La especie se propaga por semillas, presentes en 
vainas que se abren de forma explosiva al llegar a la 
madurez, expulsando las semillas y dispersándolas a 
una distancia de 1 a 5 m, por lo que es posible 
observar nuevas plantas en un radio de hasta 3 m 
alrededor de la planta madre. La viabilidad de las 
semillas en el suelo es de 30 a 70 años […] (Bobadilla 
1990, Mora et al. 2016). 
Las plantas también pueden reproducirse 
asexualmente […] (Clements et al. 2000). 

 

Ciclos 
Conjunto de cambios o eventos que se dan con 
determinada periodicidad durante el año y son 

influenciados por las variaciones climáticas.  
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

En general, las poblaciones de rana toro fluctúan 
ampliamente en respuesta a los periodos 
estacionales (AmphibiaWeb 2016). 

Para el caso de las regiones con climas estacionales, 
el proceso de floración se da una vez cada 
primavera (Clements et al. 2000, Mora et al. 2016). 

 

Dispersión: Tipo 
(Flora) 

Mecanismos para la diseminación de estructuras o 
partes del organismo a determinadas distancias, 

como estrategia para el establecimiento de nuevos 
individuos. 

  

Ejemplo 

Zoocoria 
Hidrocoria 

Hemerocoria 
Autocoria 
Barocoria 

 

Interacciones 

Relaciones mutuas o recíprocas existentes con los 
demás conespecíficos u otros organismos presentes 

en su hábitat. También se incluye la relación 
existente con los productos cultivados y 

almacenados por el hombre (plagas). 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

La presencia de la rana toro en regiones donde no 
es nativa, ha demarcado un escenario de fuerte 
competencia por espacio y alimento con las 
especies nativas, llegando a ser la responsable de la 
desaparición de especies que anteriormente 
ocupaban su nicho ecológico (Urbina-Cardona et al. 
2012). 

El retamo espinoso es una especie que se caracteriza 
por ser un fuerte competidor por espacio con las 
especies de flora nativas, y particularmente, su 
asociación con escenarios altamente transformados 
favorece su expresión y expansión, limitando la 
recuperación de las coberturas de bosque natural 
(Mora et al. 2016). 
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Datos moleculares 

Información sobre las estructuras químicas y 
procesos biológicos a nivel molecular: secuencias 

de genes, proteínas, estructuras de proteínas, 
perfiles de expresión génica, dominios proteicos, 

familias de genes, mutaciones, polimorfismos, 
participación en enfermedades, etc. Incluya un 
URL del portal web o base de datos donde se 

encuentre depositada la información. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Genoma completo de la mitocondria: 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nuccore/NC_02269

6.1 
 

Citocromo Oxidasa I: 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nuccore/EF525861.

1 

Lectina II mRNA: 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nuccore/AF1906

33.1 
 

Maturasa K cDNA: 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nuccore/HM851

132.1 

 

Papel Ecológico: Nivel Trófico 
Posición que el organismo ocupa en la cadena 

alimenticia.   
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Consumidor Primario, Consumidor Secundario Productor 

 

Papel Ecológico: Estrategia Trófica  
(Fauna) 

Estrategia que emplea el organismo para obtener 
energía y moléculas estructurales básicas. 

  
Ejemplo Generalista trófico 

 

Papel Ecológico: Gremio Trófico 
(Fauna) 

Grupo conformado por especies que hacen uso 
del mismo recurso alimenticio de manera similar, 
a partir del cual obtienen la energía y moléculas 

estructurales básicas. 
  

Ejemplo Herbívoro, Insectívoro, Carnívoro 

 

Papel Ecológico: Requerimientos Ambientales o 
de Hábitat 

Conjunto de condiciones ambientales dentro de 
las cuales se cree que las especies pueden 
persistir, es decir, donde sus necesidades 

ambientales pueden ser suplidas. Ejemplo: 
temperatura ambiente, humedad relativa, 
precipitación anual y presión atmosférica. 

Incluya además los entornos donde se encuentra 
la especie. Puede referenciar cualquier esquema 

de clasificación de hábitat ya sea a escala de 
paisaje, ecosistemas o microhábitat. Incluya 

además la información necesaria en caso de que 
la especie sea específica de un hábitat en 

particular. 
  

Ejemplo 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nuccore/NC_022696.1
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nuccore/NC_022696.1
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Fauna Flora 

La rana toro requiere de agua permanente para 
reproducirse y prefiere charcos que no sean tan 
profundos (menos de 6 m de profundidad), ya que 
los rayos de sol le permiten alcanzar temperaturas 
de 25°C, la adecuada para que ponga sus huevos. 
[…] (Mora et al. 2016). 

Ulex europaeus prospera en áreas bien drenadas 
altamente disturbadas y con pocos nutrientes. 
[…] Es tolerante a condiciones ácidas del suelo y 
crece en forma óptima en suelos con pH de 4,5 a 5 
(Clements et al. 2010, Mora et al. 2016) 

 

Antecedentes de Invasión 

Los elementos que componen esta sección de datos son clave para documentar los vacíos de información que 
existen en el país sobre las especies exóticas, su origen, distribución, usos, impacto, entre otros datos 
importantes para determinar su potencial invasor. De igual manera, aportan mayor robustez a la aplicación de 
los criterios de las metodologías ya aplicadas en el país por Baptiste y Múnera 2010, Cárdenas et al. 2010 y 
Gutiérrez et al. 2010 para especies introducidas de vertebrados, plantas y especies acuáticas, continentales y 
marinas, respectivamente.  
 

Origen 
Describe si la especie se considera nativa de un 

lugar en particular o no. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Exótico Exótico 

 

País (es) de distribución nativa 
Código estándar para el país o países de 

distribución nativa. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

CA, MX, US. BE, FR, DE, IE, IT, NL, PT, ES, CH, UK. 

 

Distribución de introducciones o invasiones en el 
mundo 

Listado de países donde ha sido reportada como 
introducida y/o invasora. La información tiene 

como fundamento los datos incluidos en las bases 
de datos de especies invasoras como GISD, CABI, 

IABIN, I3N, GISIN. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

DE, BE, CN, KP, KR, ES, PH, FR, GR, HK, IT, JP, 
MY, RU, SG, CH, TH, AR, BR, CL, CO, CR, EC, GY, 
MX, PY, UY, PE, VE. 

CN, IN, ID, IR, JP, LK, TJ, TR, DZ, MG, MU, RE, 
SH, ZA, ES, TZ, CA, US, CR, HT, JM, PA, TT, AR, 
BO, BR, CL, CO, EC, FK, UY, AT, CY, CZ, DK, NO, 
PL, RU, SK, SE, UA, AU, NZ, PG. 

 

Antecedentes de la invasión 

Notas adicionales sobre los mecanismos de 
invasión del organismo que no se hayan logrado 
documentar en los demás elementos. Se pueden 

incluir los detalles de cómo fue el proceso de 
introducción a Colombia, su objetivo, etc. o el 

proceso de información de cómo fue el trasplante 
desde la región o distribución original en Colombia 

hacia otras regiones (historia del trasplante). 
También se pueden incluir si la especie hace parte 
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del listado de las 100 especies más invasoras del 
mundo, o registros publicados en las bases de datos 

internacionales como GISD, CABI, IABIN, I3N, 
GISIN, entre otras. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

El motivo de su introducción a Colombia fue para 
fines de producción de carne y piel, al ser una 
especie prolífica que ya había sido introducida y 
explotada exitosamente en otros países. En 1986 se 
introdujeron ilegalmente al país diez parejas con 
propósitos comerciales a una granja del 
departamento de Caldas. En 1994 la especie había 
colonizado ambientes naturales de los 
departamentos de Cauca y Cundinamarca (Rueda-
Almonacid 1997).   

Aunque para Colombia se desconoce el momento 
de llegada del retamo espinoso, al parecer fue 
introducida como cerca viva, en la década de los 
años cincuenta (Baptiste et al. 2010, Cano y 
Zamudio 2006). Actualmente es evidente la amplia 
cobertura de esta especie, en especial al sur de 
Bogotá; también se observan focos de invasión en 
los cerros orientales de la ciudad y de municipios 
alrededor de la sabana, en áreas de páramo y 
bosque andino entre los 2000 m y los 3500 m de 
altitud (Baptiste y Franco 2007, Díaz 2009). 

 

Vías de introducción y dispersión en Colombia 

Mecanismos por los cuales las especies exóticas 
salen desde su lugar de origen y son introducidas y  
dispersadas en un nuevo territorio, facilitando las 

invasiones biológicas. 
Documentar este campo de acuerdo a la 

información del Anexo 2 (Clasificación de vías de 
introducción de especies exóticas. Tomado y 

adaptado de CDB 2014a, 2014b, Hulme et al. 2008). 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Escape de cautividad, Polizones por transporte 
Liberación en la naturaleza, Contaminantes por 

transporte 

 

Presencia 
Hay pruebas para demostrar que la especie está 

presente en la fecha de validación de la 
información. 

  

Ejemplo 

Presente 
A veces presente 

Ausente 
Desconocido 

Reportado 

 

Persistencia 
Característica que permite definir qué tan exitoso 
es el organismo, en términos de supervivencia y 

reproducción. 
  

Ejemplo 

 
Persistente 
Temporal 

Transitorio 
Desconocido 

Extinto 
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Impacto documentado 

Información documentada sobre los efectos e 
impactos de las especies introducidas sobre las 
especies nativas y los ecosistemas naturales que 

coloniza. Se hace énfasis en la información de 
Colombia, si se conoce; también se considera 
información comparativa a nivel mundial. Se 

incluye además información de impactos sociales y 
económicos. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

En las regiones donde la rana toro no es nativa, su 
presencia ha significado el declive poblacional de 
múltiples especies de anfibios y reptiles nativos y 
endémicos, debido a que compite exitosamente por 
espacio y alimento con especies nativas (Kraus 
2009, Urbina-Cardona et al. 2012). Las larvas alteran 
la composición de algas bentónicas […] (Pryor 
2003, Urbina-Cardona et al. 2012).  
Otro de sus principales efectos es la tolerancia y 
dispersión eficiente del hongo Batrachochytrium 
dendrobatidis […] (Rosenblum et al. 2010, Urbina-
Cardona et al. 2012). Así mismo, transmite el 
ranavirus a especies de anfibios nativos (Schloegel 
et al. 2008, Urbina-Cardona et al. 2012).  

Los matorrales de retamo espinoso acumulan 
grandes cantidades de necromasa en pie y con poca 
humedad […] (Salamanca y Camargo 2002, Mora et 
al. 2016). Su habilidad competitiva le permite 
colonizar de prisa potreros abandonados, zonas de 
laderas erosionadas […] (Velasco y Vargas 2008, 
Mora et al. 2016).  
Particularmente en la ciudad de Bogotá, esta 
especie ha disminuido la disponibilidad de áreas 
verdes […] (Salamanca y Camargo 2002, Mora et al. 
2016). El retamo es considerado además como una 
barrera para los procesos de restauración ecológica 
[…] (Mora et al. 2016). 

 

Abundancia 

Estimativo de la proporción de individuos 
presentes en la localidad de referencia. 

Dependiendo de la naturaleza de la ubicación de 
referencia, esta información podría ser a escala de 

individuo, población, comunidad, ecosistema o 
paisaje. 

  

Ejemplo 

Dominante 
Común 

Raro 
Cero 

Desconocida 
Monocultivo 

 

Tendencia 
Proyección para estimar si el rango de una especie 

está aumentando o disminuyendo 
  

Ejemplo 

Estable 
Disminuyendo 
Desconocida 
En expansión 

 

Velocidad de propagación 
Rapidez con la que se está ampliando el rango de 

distribución del organismo. 
  

Ejemplo 
Rápida 

Moderada 
Lenta 
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Desconocida 

 

Regulación legal 
Estatus jurídico de control y vigilancia del 

organismo. 
  

Ejemplo 

Prohibida 
Restringida 

No considerada 
Desconocida 

 

Análisis y nivel de riesgo 

Diagnóstico para evaluar el riesgo potencial de 
invasión. Cuando aplica, se incluyen los puntajes 

de protocolos o análisis de riesgo de introducción o 
impacto de la especie en Colombia (Baptiste y 

Múnera 2010, Cárdenas et al. 2010, Gutiérrez et al. 
2010); de lo contrario se especifica que la especie 

aún no ha sido evaluada o aún no hay 
herramientas disponibles para tal fin. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

Alto Riesgo 
Calificación: 3,8 (Baptiste y Múnera 2010)  

Alto Riesgo 
Calificación: 7,39 (Cárdenas et al. 2010) 

 

Uso 
Información sobre el uso de la especie con especial 

énfasis en Colombia. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Alimento, Mascota Ornamental 

 

Distribución Geográfica 

En esta sección se documentan las regiones a las cuales se encuentran circunscritas las especies, incluyendo las 
áreas de presencia en Colombia y su rango de distribución altitudinal. Esta información permite hacer 
inferencias sobre las condiciones ambientales que favorecen la invasividad de una especie en un lugar 
determinado y permite hacer seguimiento a los patrones de cambio que se pueden modelar con el tiempo 
producto de las diferentes actividades humanas y vías de introducción. Adicionalmente es un elemento 
importante de seguimiento y mayor acercamiento al conocimiento de los casos que particularmente se dan con 
especies trasplantadas.  
  

Distribución en Colombia: Departamento 
Nombre de la región administrativa de menor 

jerarquía después de país donde se distribuye la 
especie. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 
Antioquia, Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca, 

Quindío, Risaralda, Santander, Sucre, Tolima, 
Valle del Cauca. 

Amazonas, Antioquia, Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Huila, Meta, Nariño, 

Risaralda, Santander, Tolima. 

 

Distribución en Colombia: Municipio El nombre completo, sin abreviar de la región 
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administrativa de menor jerarquía después de 
departamento (Municipio) donde se ha reportado 

la especie. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Palestina, Yotoco, Chinauta 
Bogotá, Chía, Nemocón, Chiquinquirá, 

Facatativá, Pacho. 

 

Distribución en Colombia: Distribución 

altitudinal 

Punto o rango de distribución de la especie sobre 

el nivel del mar. 

  

Ejemplo 

Fauna Flora 

0 - 2600 2322 - 3500 

 

Mapas 

Construidos con puntos históricos de distribución, 
y con base en información de colecciones, museos 

y avistamientos de investigadores. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Insertar mapa de distribución de L. catesbeianus 
Biomodelos 

Insertar mapa de distribución de U. europaeus 
Biomodelos 

 

Demografía  

Este conjunto de datos facilita el análisis de las tendencias especies exóticas, ya que documenta las 
características que obedecen a la dinámica demográfica de sus poblaciones, y los resultados de los procesos de 
evaluación de riesgo de invasión de acuerdo a la aplicación de los criterios de las metodologías ya aplicadas en 
el país por Baptiste y Múnera 2010, Cárdenas et al. 2010 y Gutiérrez et al. 2010 para especies introducidas de 
vertebrados, plantas y especies acuáticas, continentales y marinas, respectivamente.  

 

Ecología de la población: Aspectos poblacionales 

Características poblacionales de la especie en su 
sitio de introducción o trasplante. Documente la 

información disponible que pueda describir mejor 
la ecología de la población. Puede incluir datos de 
reclutamiento, fecundidad, natalidad, mortalidad, 
inmigración, emigración, proporción de sexos, etc. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 
Tras 26 años de establecimiento de L. catesbeianus 
en Colombia, sus poblaciones están perfectamente 
aclimatadas o naturalizadas. De ahí que algunos 
de los humedales en los ejes hídricos de la cuenca 
alta y media del río Cauca y al norte de la cuenca 
alta del valle del río Magdalena en Cundinamarca 
y Tolima (Rueda-Almonacid 1999), se hayan 
constituido en los centros más efectivos para que 
las poblaciones fundadoras de esta especie se 
convirtieran en invasoras […] Las poblaciones 

Teniendo en cuenta que la viabilidad de las 
semillas de retamo espinoso en el suelo es de 30 a 
70 años, el suelo en el que ha proliferado esta 
especie se convierte en un reservorio de semillas y 
fuente principal de infestación (Bobadilla 1990), 
situación que favorece el crecimiento poblacional 
por muchos años, aunque ya no hubiese 
producción de semillas nuevas (Díaz 2009, Mora 
et al. 2016). 
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tienen una alta variabilidad genética […] (Urbina-
Cardona et al. 2012). (Urbina-Cardona et al. 2012).  

 

Ecología de la población: Tendencia de la 
población 

Cambios en la población como respuesta a la 
fluctuación de los diferentes parámetros 

bioecológicos. 
  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Aumentando  Aumentando 

 

Estrategias de Manejo 

Elemento que documenta todas aquellas medidas de manejo específicas que se han tomado para cada especie. 
En caso de no existir ninguna medida propuesta, el experto encargado de la ficha puede aportar las estrategias 
correspondientes y necesarias según su criterio.  

 

Estrategias de manejo 

Se documenta la información basada en consultas 
bibliográficas o bases de datos, referente a 

estrategias y recomendaciones para la prevención, 
control, mitigación o erradicación de las especies y 
sus impactos. En caso de no contar con información 

para Colombia, se pueden incluir datos de la 
especie en otros países. 

  

Ejemplo 
Fauna Flora 

Los avances más recientes plantean los vacíos 
normativos y de manejo y se priorizan acciones de 
monitoreo de humedales y áreas potenciales 
(Urbina-Cardona et al. 2011): ensayos de 
cuantificación que incluya investigación sobre la 
dinámica de la población; socialización y 
generación de conciencia sobre la problemática 
entorno a la presencia de rana toro; medidas de 
acción temprana para reducir poblaciones de 
colonización consolidada y por último, medidas de 
restricción para el control biológico con especies 
exóticas. 
En Colombia ninguna autoridad ambiental puede 
implementar o autorizar controles biológicos de 
esta especie, ya sea mediante el trasplante de 
especies animales de otras áreas de distribución o 
de especies no nativas. La utilización de patógenos 
o parásitos importados debe ser abolida como 
práctica de control. También debe evitarse la 
utilización de controles. Por ningún motivo se debe 
permitir autorizaciones de la zoocría con fines de 
fomento y comercialización, todo uso que se 
pretenda hacer con esta especie invasora, debe ser 
por caza directa (Urbina-Cardona et al. 2011).  

Mora et al. (2016) sugieren que las técnicas para el 
control de las invasiones son la erradicación 
manual y mecánica de coberturas adultas, la 
incineración, las quemas controladas, la elaboración 
de trampas de semillas, la eliminación de rebrotes y 
plántulas y la plantación con especies nativas en las 
áreas de erradicación. La incineración se realiza de 
manera controlada en hoyos donde se deposite 
toda la biomasa extraída, previo aval de la 
autoridad ambiental competente (CAR). El control 
de la dispersión de semillas por escorrentía se logra 
con la ayuda de trampas de semillas a partir de la 
elaboración de zanjas y trinchos ubicados 
pendiente debajo de las áreas invadidas y a 
distancias regulares de la ladera, con el objeto de 
establecer sitios de acumulación de las semillas que 
ruedan por la pendiente. Se recomienda una 
eliminación manual trimestral de rebrotes y 
plántulas con la ayuda de azadón y rastrillo y 
plantar las áreas tratadas con especies nativas de 
rápido crecimiento (Barrera et al. 2010, Mora et al. 
2016). 
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Multimedia 

Este elemento contiene información que puede ser una imagen, un video, un audio, entre otros, como 

herramientas complementarias de los demás conjuntos de datos documentados para la evaluación del riesgo 

de invasión.  

Multimedia 

Fotografía o ilustración de la especie. Se 
pueden incluir recursos propios de las partes 
asociadas o se puede vincular la información 

de la ficha a un recurso web de orden 
académico o científico. 

  
Ejemplo 

Fauna Flora 

https://www.flickr.com/photos/tags/Lithobates%20c
atesbeianus/ 

https://www.flickr.com/search/?text=ulex%2
0europaeus 

 

Evaluadores 

Este elemento relaciona en detalle la información de contacto de los evaluadores de un taxón. Se recomienda 

incluir por lo menos un Revisor.  

Evaluadores y Revisores 
 

Expertos con buen nivel de conocimiento de las 
metodologías para el análisis de riesgo de especies 

introducidas.  
El rol del Evaluador es usar todos los datos 

disponibles actualmente para un taxón, y asegura 
que la evaluación tiene la información apropiada. 

El rol del Revisor es leer la información 
presentada en la evaluación y confirmar si ésta ha 
sido interpretada apropiadamente y si los criterios 

de los sistemas de análisis de riesgo de invasión 
han sido aplicados correctamente.  
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Proceso de publicación 

La documentación de información para elaborar las fichas de especies se podrá realizar a través de la Plantilla 

de trabajo para especies exóticas, la cual consiste en un archivo editable que cada usuario podrá descargar en 

la página web del Catálogo de la Biodiversidad del SiB Colombia, y ajustarlo con la información de la especie 

que se esté documentando y siguiendo las indicaciones y criterios de calidad incluidos en cada uno de los 

campos descritos en la sección anterior. Una vez la información sea validada por el equipo de expertos, será 

publicada en el Catálogo de la Biodiversidad del SiB Colombia, y podrá ser consultada en línea.  
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Anexos 

Anexo 1: Leyenda Nacional de Coberturas de la Tierra 

Metodología CORINE Land Cover Adaptada para Colombia 

- Escala 1:100.000 (IDEAM 2010) 
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Anexo 2: Esquema de clasificación de vías de introducción 

de especies exóticas. Tomado y adaptado de CDB 2014a, 

2014b, Hulme et al. 2008. 

Mecanismo Categoría Subcategoría/Ejemplo Descripción 

IM
P

O
R

T
A

C
IÓ

N
 D

E
 P

R
O

D
U

C
T

O
S

 B
A

S
IC

O
S

 

(1)  
LIBERACIÓN EN 

LA NATURALEZA 

Control biológico  
 
Control de la erosión / 
estabilización de dunas 
(cortavientos, cercas 
vivas, setos, etc.) 
 
Pesca en la naturaleza 
(incluyendo la pesca 
recreativa)  
 
Caza  
 
“Mejora” de 
paisajes/flora/fauna en la 
naturaleza 
 
Introducción de 
organismos para fines de 
conservación o gestión de 
la vida silvestre 
 
Liberación en la 
naturaleza con fines de 
consumo (ajenos a los 
antedichos, por ejemplo, 
pieles, transporte, uso en 
medicina). 
 
Otras liberaciones 
intencionales 

Introducción intencional de organismos 
exóticos vivos en entornos naturales con 
fines antrópicos. 

 

(2) ESCAPE DE 
CAUTIVIDAD 

Agricultura (incluyendo 
materias primas para 
biocombustible) 
 
Acuicultura / maricultura 
 
Jardín 
botánico/zoo/acuario 
(excluyendo los acuarios 
domésticos) 
 
Especies para uso como 
mascota/acuario/terrario 

Transvase de especies exóticas 
(potencialmente) invasoras criadas en 
cautiverio (por ejemplo, en zoológicos, 
acuarios, jardines botánicos, agricultura, 
horticultura, instalaciones de acuicultura y 
maricultura, programas de investigación 
científica o de cría y mejora de mascotas) a 
un entorno natural. Siguiendo esta vía los 
organismos fueron importados 
inicialmente de forma intencionada o de la 
forma que fueren transportados hasta las 
condiciones de cautiverio, pero llegaron a 
escaparse de tales condiciones 
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especies (incluyendo los 
alimentos vivos para tales 
especies) 
 
Animales de explotación 
o de granja (incluyendo 
los animales libres en 
condiciones restringidas) 
  
Silvicultura (incluyendo 
reforestación) 
 
Explotación de animales 
para peletería 
 
Horticultura 
 
Fines ornamentales ajenos 
a la horticultura 
 
Investigación y 
reproducción animal ex-
situ (en instalaciones)  
 
Alimentos vivos y 
carnada viva 
 
Otras fugas de cautividad 

accidentalmente. Esto puede significar la 
liberación accidental o irresponsable de 
organismos vivos de sus lugares de 
reclusión, incluidos casos tales como la 
liberación de alimentos vivos al medio 
ambiente o el uso de carnada viva en un 
sistema de aguas no restringidas. 

(3) 
CONTAMINANTES 
POR TRANSPORTE 

Material contaminante de 
vivero/criadero 
 
Carnada contaminada 
 
Contaminante de 
alimentos (incluyendo 
alimentos vivos) 
 
Contaminantes presentes 
en animales (salvo 
parásitos, especies 
transportadas por un 
hospedero o vector). 
 
Polizones presentes en 
animales (incluyendo 
especies transportadas 
por un hospedero o 
vector) 
 
Polizones presentes en 
plantas (salvo parásitos, 
especies transportadas 
por un hospedero o 
vector)  
 
Parásitos en plantas 
(incluyendo especies 

Desplazamiento no intencionado de 
organismos vivos cual contaminantes de 
un producto básico que se transfiere 
intencionadamente en el ámbito del 
comercio internacional, de la asistencia al 
desarrollo o de socorro en casos de 
emergencia. Esto incluye a las plagas y 
enfermedades de alimentos, semillas, 
maderas y demás productos de 
agricultura, silvicultura, pesca, así como a 
contaminantes de otros productos. 
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transportadas por un 
hospedero o vector)  
 
Contaminantes de 
semillas  
 
Comercio de maderas 
 
Transporte de materiales 
de hábitat (suelo, 
vegetación, etc.) 
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(4) 
POLIZONES 

POR TRANSPORTE 

Equipos de pesca/pesca 
recreativa  
 
Contenedor/granel  
 
Polizones dentro o fuera 
de la cabina del avión. 
 
Polizones en 
buques/embarcaciones 
(excluyendo el agua de 
lastre y la incrustación en 
cascos) 
 
Maquinaria/equipos. 
 
Personas y sus 
maletas/equipaje 
(especialmente turistas)  
 
Material orgánico de 
embalaje, especialmente 
maderas de embalaje 
 
Agua de lastre en 
buques/embarcaciones 
 
Incrustaciones en cascos 
de 
buques/embarcaciones  
 
Vehículos (coche, tren, 
etc.) 
 
Otros medios de 
transporte 

Desplazamiento de organismos vivos 
incrustados a un buque, a sus equipos y a 
sus medios. Los medios físicos en los que 
los polizones viajan incluyen diversos 
medios de transferencia, aguas de lastre y 
sedimentos, las incrustaciones biológicas 
en los buques, embarcaciones, plataformas 
de explotación petrolífera y gasística mar 
adentro y embarcaciones de otros tipos, 
equipos de dragados, de pesca o de pesca 
de recreo, aviación civil, contenedores de 
transporte por aire y por mar. El 
transporte de polizones por parte de otros 
vehículos y equipos destinados a la 
actividades humanas, actividades 
militares, socorro en caso de emergencia, 
asistencia y respuesta, asistencia al 
desarrollo internacional, eliminación de 
desechos, embarcaciones de recreación, 
turismo (por ejemplo, los mismos turistas 
y sus equipajes) quedan también incluidos 
en el marco de estas vías de introducción. 
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(5) 
CORREDOR 

 

Mares/cuencas/vías de 
navegación 
interconectadas 
Túneles y puentes 
terrestres 

Desplazamiento de organismos exóticos y 
su introducción a una nueva región tras la 
construcción de infraestructuras de 
transporte sin las cuales la dispersión no 
habría sido posible. Tales corredores 
biogeográficos incluyen los canales 
internacionales (que conectan las cuencas 
hidrográficas con los mares) y los túneles 
transfronterizos que unen montañas, 
valles o islas oceánicas. 
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(6) 
NO 

INTENCIONAL/NO 
ASISTIDA 

Dispersión natural 
transfronteriza de 
especies exóticas 

invasoras introducidas 
por las vías 1 a 5. 

Dispersión natural secundaria de especies 
exóticas invasoras que se han introducido 
por cualquiera de las vías de introducción 
mencionadas anteriormente. Estas vías se 
recopilan en el cuarto Principio de 
orientación del CDB2 Aunque la 
dispersión secundaria es de carácter 
autónomo, sólo puede ocurrir como 
consecuencia de una intervención del ser 
humano. La información sobre los 
mecanismos de dispersión secundaria de 
especies exóticas invasoras, una vez 
introducidas, son pertinentes para poder 
definir las mejores medidas de respuesta.  
 
Esta vía posee problemas particulares 
tomando en consideración que las barreras 
de dispersión son específicas para cada 
especie. Aquellos organismos con baja 
capacidad de dispersión no pueden 
sobrepasar barreras como grandes ríos o 
cadenas montañosas; sin embargo, tales 
condiciones no actúan como barreras para 
especies con alta capacidad de dispersión. 
Por tal razón, Essl et al. (2015) proponen 
limitar la aplicación de esta vía a la 
dispersión desde regiones adyacentes 
(países, estados o provincias de grandes 
países) y en la ausencia de asistencia 
humana. 

 

  

                                                                 
2 Principio de orientación № 4: Funciones de los Estados: “En el contexto de las especies exóticas invasoras, los Estados deberían reconocer el riesgo que 

pueden plantear las actividades realizadas bajo su jurisdicción o control para otros Estados si son una fuente potencial de especies exóticas invasoras, y 

deberían adoptar las medidas individuales o en cooperación adecuadas para reducir al mínimo ese riesgo, incluyendo el suministro de cualquier información 

disponible sobre un comportamiento invasor o posibilidad de invasión de una especie. Ejemplos de dichas actividades son los siguientes: la transferencia 

intencional de una especie exótica invasora a otro Estado (incluso si no es dañina en el Estado de origen); y la introducción intencional de una especie 

exótica en su propio Estado si hay un riesgo de que esa especie se propague posteriormente (con o sin un vector humano), a otro Estado y se convierta en 

invasora. Las actividades que puedan conducir a introducciones no intencionales, incluso si las especies introducidas no son dañinas en el Estado de origen. 

Para ayudar a los Estados a reducir al mínimo la propagación y efectos de las especies exóticas invasoras, los Estados deberían identificar, en la medida de lo 

posible, las especies que podrían convertirse en invasoras y poner esa información a disposición de otros Estados”. 
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